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En atención a que la perito allegó el dictamen con la complementación que se le 
requirió en la pasada audiencia, se ordena poner en conocimiento de las partes el mismo. 
 
 Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que para la fecha programada con el fin 
de celebrar audiencia se estará aun corriendo traslado de la aclaración del dictamen; y, 
dado que el artículo 231 del Código General del Proceso prevé que “el dictamen 
permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia 
respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez 
(10) días desde la presentación del dictamen”, se hace necesario reprogramar la 
diligencia que se tenía agendada para el 11 de mayo del año en curso. 
 

Como consecuencia de lo anterior se señala la hora de las 11:00 del día dos (2) 
del mes de junio del 2021, para efectos de llevar cabo la audiencia de que trata el artículo 
373 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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